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Auto sustanciación 

Santiago de Cali, mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se exhortara a la secuestre 

nombrada MARICELA RIOS para que preste la colaboración necesaria y realice 

la gestión pertinente para que el profesional designado como Perito avaluador 

ingrese al bien inmueble y realice su labor pertinente, so pena de las sanciones 

a que hubiere lugar, seguidamente requerir a la parte demandante para que 

tramite su gestión.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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